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I'ACIN.I.

Resolución del Tribunal de oposiciones al Cuerpo Fs
pedal Facultativo de Técnicos Comerciales del Es
t.ado por la que ~e determina el orden de actuación
de los señores opositores. 17014

MINISTERIO DE LA VIVIE~DA

Decreto 2432/1972, de 18 de agosto, por el que se
aprueban las bclses que han de regir en los con
cursos públicos que se convoquen en la provincia
de Madrid, a (;fectos de lo establecido en el artícu-
lo 22-cJ de la Ley del Plan de Desarrollo. 17035

Orden de 31 de julio de 1.972 por la que se descali
fican las viviendas de protección oficial de don
.Jesé Salvador Tc.rrent y hermanos, de Valencia;
don Jesús de los Toyos Belmonte, de Oviedo; don
Francisco Mazuelas Terán, de Granada; doi'ia Ma
riana Ruiz Valleclllo, de Godella (Valencia), y doi'ia
Pilar Piris Solano y otros, de Oicercs. 17038

ADMINI5TRAClüN I.üCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Lllg0 por la
que se anuncia concurso para provisión en propiedad
de la plaza de Recaudador de Contl'ibuciones e Im-
puestos del Estado de la Zona de Viilalba. 17015

Resolución de la Diputación Provincial de Vizcaya ro·
fe rente al COnCUI"SO restringido para la prov;sión en
propiedad de una plaza de Conserje del Archivo y
Biblioteca. 17015

Resolución de la Diputación Pro1.'incia! de Vii,caya
roferente al cun:::ur~o...restringido para la provisión

en propiedad de una plaza de Conserje del Archivo
y Bibliat8uL 17015

Resolución de la Diputación Provincial de Vizcaya re-
ferente al concurso para la provisiólJ. en propiedad
de una plaza de Telefonista. 17015

ResoluciÓn de la Diputación Provincial de Vizcaya re-
ferente al concuc-so para la provisión en propiedad
de una plaza de Telefonista. 17015

Resolución del Ayuntamiento de Aticante referente
a la convocatoria para cubrir cuatro plazas de Jefes
de Negociado vacantes en esta Corporación. 17016

Resolución del Ayuntamiento de Cartagena referente
a la oposición libre para cuhrir en propiedad plazas
de Auxiliares administrativos de Secretaría. 17016

Resolución del Ayuntamiento de Cartagena referente
a la oposición libre para cubrir en propiedad plaza
de Auxiliar -de contabilidad. 17016

Rpsolución del Ayuntamiento de JJ10ra (Granada) por
la que se soñala fecha para el levantamiento de
actas de ocupaCÍón de los terrenos que se men-
cionan. 17039

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo referente al
concurso-examen para selección de dos plazas de
Suboficiales de la Policía Municipal. 17016

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria por l~ que
se aprueba la lista.: definitiva de aspirantes -admi
tidos y excluidos en la convocatoria para provisión
de una plaza de Jefe de Nog~ciado, sin título su
pedor, composición del Tribunal y día en Q.ue se
reunirá el mismo. 17016

l. Disposiciones generales

ADF-lESfON por el Gobierno de Líbano a la Con
vención Sericicola Internacional firmada en Paris
el 1 de julio de 1957.

En relación con la· Convp.nciñn SArirír:olR Tntprnacinnal fir
mada en París elIde julio ·de 1957, de la cual España es parte,
la Embajada de Francia en España ha comunicado que el Go-

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

COJUlECCION de errores del Decreto 2197/1972,
de 21 ele julio, por el que se coordina la ac[¡¿a·
cior:, de los Ministerios de Agricultura y de [nfor
nwcíón y Turismo el1 las reservas nacionaies de
cazc: v por el que se cumplimenta la disposición
final seguYlda de la Ley de Caza ele 4 de a.bril
de 1970.

París, 28 de agosto de 1972.
Senor MinisLro,
Tengo la honra de acusar recibo a la carta de Vuestra Ex

celencia de fecha do hoy, cuya traducción en espaíiol dice así:

«París, 28 de agosto de 1972.
Señor Embajador,
Tengo el honor de comunicar a Vuestra Excelencía que du

rante las conversaciones que se celebraron en París durante
los días 7 y 11 de diciembre de 1970 entre las Delegaciones fran
cesa y espcul.ola para examinar determinados problemas de
pesca comunes él ambos países, y en particular el ejercicio de
la vigilancia de los acotamientos creados el 1 de--enero de 1970
más allá de ]HS resp""ctivas tonas jurisdiccionales de cada país.
ambas delpgaciones llegaron a un acuerdo cuyo tenor es el si
guiente:

"Para la aplicación de las recomendaciones de la Comisión
de Pesquerías del Atlántico Nordeste,. estableciendo zonas de
prohibición de pesca o acotamientos en la región III de la zona
de aplicación de· este Convenio, el sistema de control interna
cional se eiercerá, conforme a las disposiciones de la rAf::nmpn
dación de la Comisión estableciendo este control interna.cional.
bajo reserva de las modalidades siguientes:

bierno del Libano ha depositado, con fecha 27 del pasado mes
de junio, su Instrumento de Adhesión a dicha Convención.

Lo que se hace público para conocimiento genera!: en cum~

pEmiento del artículo 32 del Decreto 801/1972, de 24 de marzo.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-El Secretario general Téc

nico, Enriqu,~ Thomas de Carranza.

CANJE de Cartas Hispano-Francés, constitutivo da
Acuerdo, relativo a la vigilancia de las infraccio·
nes de pesca en los acontecimientos creados el 1
de enero de 1972.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el «Bolo Un Oficial del EstRdo~

número 202, de fecha 23 de agosto de 1972, se transcribe a
con ti.i1uación la rectificación oporluna:

En la página 15495, en el mUcuto trece, donde dico: «El
pago de estos datlOS se efectuará con cargo a los fondos qtlC se
nl':mcionan en el párrafo tercero del artículo once_ .. ». dcbe
decir- «El pago de estos daños se efectuará con cargo a los
fondos que::;c mencionan en el pc1.rnd'o cuarto...•
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Ilustrísimos señores:

Pedro Cortina,
Embajador de España.

Tengo la honra de confirmarle el acuerdo del Gobierno es
pafiol a cuanto antecede.

Le ruego acepte, señor Ministro, el testimonio de mi más
alta consideración.

Son Excellence J\10nsieur
Maurice Schumann,

Ministre des Affaires Etrangeres
de la République Fran~aise

Paris.

Las disposiciones contenidas en el presente Canje de Cartas
entraron en vigor el día 2B de agosto de 1972.

Lo que se hace público para. conocimiento general.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-EI Secretario general Téc

. nieo, Enrique Thomas de Carranza.

Primero --Enseñanzas equivalentes a la Educación General
Básica.

1. 1 as ens('nanzas para adultos equi\'alentes a la Educa·
ción Genel al Básica responderán a las líneas generales que se
determinan en las Ordenes ministeriales de 2 de diciembre
de ]970 y 6 de agosto de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado~

de B d~ dicÍf.'mbre de 1970 y 24 de agosto de 1971.
2. Dacias la3 características del alumnadr. previsible no será

necesario que estas enseñanzas se distribuyan en cursos regu
lares de duración fija, sino que los Centros donde se impartan
deberún adaptar el contenido y el desarrollo de las mismas
a ]85 (>specia!es condiciones de los alumnos.

:1. Para ello, los Centros realizarán una exploración inicial
de los alumnos al comienzo de sus estudios con el fin de dis
tribuirles en los distintos niveles de enseñanza, atendiendo a
sus posibiticladcs de seguirlos con provecho. Asimismo los Cen
tros determinar/m el momento en que los alumnos se muestren
apt05 para el paso de uno a otro nivel.

Scgundo.-Centros donde podrán establecerse estas ense
¡ianzClS.

E,;tE1S enseñnnzas podrán ser impartidas en los Centros de
Educacj()]1 Permanente que se creen con este ·fin, y, previa
autorización, en los actuales Centros do Enseñanza Media, de
Edücación General Bflslca, de Formación Profesional, de Edu
cación ti Distancia, y en los Centros no estatales autorizados
y reconocidos, de estos niveles y grados.

Terc'?ro.-Eva/uaGÍún continua. Prueba de madurez.

1. En el caso de que los alumnos sigan las en~eñ[\l1zas

equivalentl,s en los Centros anterior~nte (itw~os, su calificH
ción se rcaJiz,ná por el sistema de evaluadún continua. Los
alumnos que a1c,ncen evaluación final negativa podrán rea
lizar la prueba de madurez. La superación de la prueba de
madurez llevará consigo la obtención del titulo de Graduado
E~colar. También podrán acceder a dicha prueba de madurez
quienes hayan rcatizado su preparación en cllCllquier otro Cen
tro o m8diante trabajo personal. Quienes LO Eupcren'estas pl'ue
bas en cuatro convocatorias pO.drán selicitar el Certificado de
Escolaridad. .

2. La prueba versará suure el dominio de Jos conocimien
tos y aptitudes básicos considerados c(uiv[¡lcnl'::~ <l. he> propios
de la Educación General Básica. Deberá ser!a misma pnra
todos los alumnos y será remitid:;l por la Dirección GcnBTaJ de
Ordenación Educativa

3. Constará de cualt·o ¡)arlcoS y su calificación S8fÚ globaL·

1." Ejercicio de Hedacción. 2.° Ei.:>rcicio escrito sobre con
tenidos cultuniles básicos. 3.° Ejercicio escrito sobre aspectos
fundullumtales de las áreas de l'ormadón religiosa y cívico
social con particular referencia al régimen institucional es
paiiol. 4.° EnLrevista de la Comisión Calificadora con cada
alumno para completar el juicio sobre su formación.

4. l.as pruebas de macllúez se celebrarán, al menoo;, en rn,,
yo y septiembre.

Cuarlo.-Comisiones calificadcrfls de la prueba de madurez.

1. Estarún constituídas por un "Inspector, como ProsidlOnle,
y un Diredor escolar y dos Profesores de Enseiianza Gener:.,l
Básica como Vocales, y un r'2presentante de los Centros en
que hayan realizado sus estudios.

2. Las pruebas se reatizarán en los Centros pl'eviam;:. .. !e
designudos por las respectivas Delegaciones Provinciales d8
Educación, de acuerdo con el informe de 11'\ Inspección Técni
ca, de modo que a cada una de las Comisiones corresponda
la calificación de unos cien. aspinmtos-.

Q'Jinto.-Ambito de nplicaciól1.

Podrán inici9.r estas enu;;i'ianzEls qulo.:::·JH1S tengan cumplidos
c",torce afws al matriculLlr~c en ias mi¡;;mas.

Sexlo.·-Validez del titulo de Graduado Escolar. Certificado
de Estudios Primarios y Certificado de Escolaridad.

El título de Graduado Escolar permitirá el acceso al Bachi
llorato Unificado y Polivalente y al primer grado de Forma
ción Profesional. ~n tanto se implanta el Bachillerato Unifica
do y Polivalente quienes posean el título de Graduado Escclat
y deSEen estudiar el Bachillera.to podrán optar por presentarse
a prl1ebas de acceso directo a quinto curso de Bachillerato hoy
vigente o per un curso de tran'3formación que se organizará
en los centros donde el nÚmero de alumnos lo haga &conseJu
ble. Cuando este curso no exista puede suplirse incribiéndose
en el cuarto curso de Bachillerato Elemental,

ORDEN de ]1 de septiembre de 1972 ¡<obre regula··
ción de las enseilanzas pata adultos equiva/.entes a
la EducCición General Básica.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

El artículo 44 de la Ley Gcnorat de Educaci,ón dispone que
se ofrezca la posibilidad de soguir estudius equivalcl1tes a la
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesio
nal· a quienes, por cualquier razón, no pudieron cursarlos opor
tunamente.

Se hace. preciso desarrollar dicho precepto con gran flexi
bilidad y amplitud, dada la diversidad de situaciones indívi
duales y la necesidad de que los conocimientos complementa
rios que se exijan sean impartidos en el mayor número posi
ble de Centros o puedan adquirirse mediante preparación per
sonal de los alumnos.

So intenta con esta disposición facili tar el acceso, el'. su día,
al Bachillerato Unificado y Polivalente, mediante unas erise
üanzas que equivalen. a la Educación General Básica, o permi
tir de modo inmediato. la incorporaciÓJl a los estudios del Ba
chillerato, por los planes aún vigentes, a todos los que no
hayan tenido las oporhnidades normales de realizarlos,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Los Inspectores u Oficiales habilitados para participar en el
control internacional que hubiesen verificado a simple vista o
por medio de gemelos la presencia de un barco pescando en
zona prohibida, deberán redactar un informe, Advertirá.n al
patrón del barco, por megáfono, radio o señales ópticas que;
está cometiendo una infracción.

El informe debe contener las menciones siguientes:

_ Elementos de identificación del barco inspeccionado (nom
bre, numero y puerto de matriculaJ.

_ Posición en latitud y longitud del buque de vigilancia.
_ Verificación de la acción de pescar en zona prohibida

(presencia de redes en el agua y presencia del barco dent:"o
de la zona prohibida).

- Aviso dado al infractor, respuesta dada por éste (por me
gáfono, radio o señales ópticas) o, en su caso, mención de la
falta de respuesta por uno de estos medios.

Será firmado por el Inspector u Oficial habilitado.
Dicho informe será trans'mitido a las Autoridades competen

tes del Gobierno interesado, las cuales invitarán al patrón del
barco inspeccionado-a que añada o haga añadir al mismo cuan
tas observaciones 'estime útiles, firmando soguida,mente. Se en
tregará al patrón un ejemplar del. informe"

Tongo el honor de confirmarle que el Gobierno fnmcés está
dispuesto, por su parte, a aplicar estas disposiciones y sugiero
que la presente carta y la respuesta de Vuestra Excelencia cons
tituyan un acuerdo entre el Gobierno francés y el Gobierno es
pañol a este respecto, el cual entrará en vigor a partir del
momento de la firma..

Le ruego acepte, señor Embajador, 01 testimonio de mi más
alta consideración.»


